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VISTO las presentes actuaciones contenidas en el expediente de referencia, por 

medio de las cuales, la Secretaría Regional Salta - Olimpiada Matemática Argentina, solicita 
reconocimiento oficial a las jornadas geométricas "MARATÓN GEOMETRICA 
INTERNACIONAL. - SALTA 2025"; y 

CONSIDERANDO 

Que las jornadas se realizan los días 27 y 28 de junio del 2.025; 

Que los destinatarios son alumnos de las escuelas de, nivel primario y 
secundario de todo el país y de países limítrofes, acompafíados por un docente o 
responsable; 

Que el proyecto propuesto contribuye al desarrollo profesional docente y al 
fortalecimiento de las trayectorias escolares de los estudiantes, enmarcándose en las 
prioridades pedagógicas; 

Que los objetivos son " Fortalecer el uso de la visualización en geometría; 
Promover la resolución de problemas utilizando GeoGebra; Generar un espacio de 
encuentro y aprendizaje entre estudiantes de distintas localidades y países limítrofes"; 

Por ello; 

LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO CURRICULAR 
E INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.-Declarar de rnterés a las j ornadas geométricas "MARATÓN 
GEOMETRICA INTERNACIONAL - SALTA 2025" de acuerdo a la solicitud 
presentada y contenida en e l expediente de referencia por la Secretaría Regional Salta -
Olimpiada Matemática Argentina, que se realizan los días 27 y 28 de junio del 2.025. 

ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el beneficio que se confiere no implica erogación 
alguna para e l Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el Ministerio de Educación Cultura, Ciencia y 
Tecnología no interviene en la ejecución del certamen presentado, quedando bajo la 
exclusiva responsabilidad de quien lo implemente. 




